
 







 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



  

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      
    
        

      
        
    
          
    

    

INSC RIPCIÓN DE MATRI 
ESO O e 

En ECUADOR, provincia e GUAYAS, ¿anida GUAYAQUIL, parroguía ROCAFUERTE, el día de hoy, £ DE 

+ OCTUBRE DE 2011, el que slscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la Pa acta de matrimonio de: . 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ANTONIO XAVIER ISSA HADDAD , nacido en ECUADOR, 
provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO ¡CONCEPCION el 28, DE DICIEMBRE DE 
1979 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 0910762202 
dorflicillado en ROSA BORJA DE ICAZA 408 Y ROSENDO AVILES, de estado civil SOLTERO hio.de, ANTONIO 
PATRICIO IS$A OBANDO y ANA MARIA HADDAD ADUM . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARÍA GABRIELA SANTOS MALDONADO , nacida en 

ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO ¡CONCEPCION el 21 DE 
ENERO DE 1983 de nacionalidad' ECUATORIANA de profesión ING. EMPRESAS HOTELE. con céduta/pasaporte 
No, 0918698085 domiciliada en — 2410 Y ARGENTINA, de estado civil SOLTERA hija de LUIS ARTURO 

    

             dl 

    

      

   

firma de la contrayente 
MARIA GABRIELA SANTOS MALDONAB 

y    

       

    

    

  

ESTHER ISABEL AGUINAGA SANTOS 

        

  

bl: y Fecha de Matrimonto: 
GUAYAQUIL, 1 DE OCTUBRE 0E 20 

  

-= — 

impraso por FUENTES GUAYACUA J60E 3 

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2019 

Emisor: FABIOLA DE LAS MERCEDES MENENDEZ LAMILLA 

N? de certificado: 190-194-16546 [/ 

LL Jrapról 
z 

Ledo. Vicente Talano E. o 

q AOS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea € registrocivil.gob.ec



LAA REPÚBLICA DEL ECUADOR PP casan: catan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  € MA E A AO O AA MA       
Mediante Escritura Pública No 20180901040P02629, celebrada por el Ab LUIS CARLOS AYILA STAGG, Notario: 
CUADRAGÉSIMO del Cantón: GUAYAQUIL, Provincia del: GUAYAS, — con fecha, 24 de Octubre. del 2018, 
rs estre los contrayentes: ANTONIO XAVIER ISSA HADDAD. 
MARÍA GABRIELA SANTOS Solicitud No 2562458 Valor: $ 10,00. Tasa No 607247 de 

a Tuc: 15 12018 Documento que se uchve con el código No )MS: 2018-4105.-Nut: 732107 Guayaquil, 20 
A de Noviembre del 2018 

  

    

  

Mediante Sentencia No. 09201-2018-04489 dictada por el AB. LENIN ALBERTO PILALOT NAVARRETE, «Juez de la Unidad Judicial Norte 2 
de Familia, Majes, Niñez. A a A gl gor 
entse los cónyuges: AN Y Seotencia que 

arc Miaimerio del Lay de lechas Guay cui 2 de Diciembre del 21D. Solid No 2223 vor SID de de toa: 22.01. 
2019.- Documento que se archiva con el Código No APG-SL.FP-2019-0216 Nat: 761917 Guayaquil, 28 de enero del 2019. 
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Ing, SandraJPranco Parra 
Servidor de Apayo 4 
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Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2019 

Emisor: FABIOLA DE LAS MERCEDES MENENDEZ LAMILLA 

  

  
  N? de certificado: 190-194-16546 

190-194-16546 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación El 

Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://Irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea Gregistrocivil.gob.eC





 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







 



  
   


